
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 262-2021-MDI/GM 

Ilobayo, 25 de Moyo del 2021 

VISTO: 
El expediente de Liquidación Técnica Financiera del Proyecto "FORTALEaMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN 
DEL ORÉGANO EN LOS o. DE BOR06VEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASAt>RE - 
T ACNAM con CVI N" 2044459, pre.sentodo por lo. Guencio de Infrautructuro. y Of!sarrollo Urbano Rural, o trovis 
del Informe N• 1322-2021-MOI/GIOUR, y: 

CONSIDERANDO: 
Quce, las Municipolidode.s conforme ol Artículo 194• de lo Constitución Política del Perú. concordante con el Artículo 
I y TI del Titulo Preliminar de lo Ley t-r27972 Ley Orgánico. de Municipo.lidodes, son órganos de gobierno con 
autonomía político, económica y odministrotivo en los QSuntos de su competencKa; wncordonte con lo dispuuto en 
el Artículo Il del Título preliminar de la Ley 27972- Ley Orgán,co. de Municipal1dode.s; 

Que, la Re.solución de ContralOl'"ío N"195-88-CG, que apruebo las normas que regulan la ejuuciÓn de Obras por 
Administración Diruto, en el artículo lº numeral 11) establece: concluida la obro, la Entidad de.s19naró una Comisión 
para que. formule. el Acto de. recepción de. los trobajos, y se. e.nCW'gue. de. la liquidación ticnica y financie.ro, ee un 
plazo de. 30 dtes de. suscrito la referido Acta. La mismo Comisión re.visaré la Memoria Descriptivo e.laboroda por e! 
Ing. Residente. y/o Inspector de. Obra, que.. se.rviró de. base. poro la tromitación de. lo. De..clo.rotorio. de. Fábrica por 
parte. de. la Entidad, de. ser el coso; 

r Que., mediante. Re.solución de. Alcaldía N" 481-2009, de. fe.cha 07 de. diciembre. de. 2009. se� e! estudio oº��,��◄< e.finitivo del proyecto "FORTALECIMIENTO CE LA COMERCIALIZACIÓN DEL ORÉGANO EN LOS CP. CE '"'.f OGVEÑA Y CAM8AYA, DISTIUTO CE ILABAYA - JORGE BASAC>RE - TACNA" el cual utó compuesto ::! � i- r el e..xpe.die.nte. ticnico de. Obro. "Construcción del Ce.ntro de Acopio de Origano para los Centros Poblados de. 
�" Gf.Rf.MTf J! rogue.ila y Camboya" con un pre.supuesto de. 5/. 1'238,458.35 nuevos soles con un plazo de ejecución de. 120 días 

,.� ale.ndarios. y el Plan Ope.rotivo de. Equipom1e.nto, Capacitación y Asistencia Ticnica con un pre.supuesto de 5/ . 
.,,__;:.._, 447,537.61 nuevos soles, con un pku:o de. e.je.c1.1eión de. 34 mese.s., y mediante Re.solución de �e.ncia Municipal 

N"l38-2019-MDI/GM, se. o.prueba la Actualizo.ción de Costos por el monto de 5/. 78,147.72 (Setenta y Ocho Mil 
Ciento Cuarenta y Siete. con 72/100 soles). del Plan Ope.ratiw "FORTALECIMIENTO CE LA 
COMERCIALIZACIÓN DEL ORÉGANO EN LOS CP. CE BOROGUEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO CE ILABAYA 
- JORGE BASA.ORE - T ACNA", ci.ryo costo total de. ejecución asciende. a lo suma de 5/, 525,685.33 (Quinientos 
veinticinco mil seiscientos ochenta y cinco con 33/100 soles); 

Mediante. Re.solución de. 6e..re.ncK1 Municipal �7-2021-MDI/GM de. fe.cho. 16.FEB.2021, se a.probó la DIRECTIVA 
Nº 001-2021-MDI/GIDUR de.nominada "DIRECTIVA PARA a PROCESO DE RECEPCION, LIQU!t>ACION, 
TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR ADMINISTRACION DIRECTA E INDIRECTA 
EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL t>E Il.ABAYA". 

Mediante Re.solución de Gerencia Municipal Nº 157-2021-MDI/GM de fe.cha 16.MAR.2021, se. aprobó la 
Conformación de la Comisión de. Liquidación de Pro�ctos e. inversiones de la Municipalidad Distrital de Ilabaya, 
integrado p0f": el Jefe de Liquidación de Proyectos quien la preside., el Gerente. de InfroestrucTI.lra y oese-reue 
Urbano Rural como responsable ticnico. y el J de de la Unidad de Contabilidad como responso.ble. fino.ncie.ro. 

Que, según Informe Nº 100-2021-LP-6IDUR-6M/MDI de fecha 07.04.2021 el CPC Gregor10 Borre.ro 6ut1irrez en 
su calidad de Responsable de L1quidac1ón de. Proyectos de la Municipolidod Distrito! de. Ilaboyo., Informo a la 
Gerencia de Infraestr1.1eTI.lra y De.so.rrollo Urbano Rurol que. el EXPEC>IENTE t:>E LIQUIDACION TECNICA • 
FINANCIERA del proyecto •FORTALECIMIENTO DE � COMERCIALIZACIÓN CEL ORÉ6-ANO EN LOS CP. 
CE BOROGUEÑA Y CAMBA YA, DISTIUTO DE ILABAYA - JORGE 81.SAC>RE - TACNA� con código óe. inversión 
N° 2044459, ejecuto.da por administroci6n directa duronte los años años 
2007.2010,2012,2013.2015,2016,2017,2018, y 2019, el mismo que. cuenta con electe de. conc1hac1dn financiero y 
presupue.stal venficada y firmada l)l"esentada por la Unidad óe. Contabilidad a través del Informe. Nº 040-2021-UC· 
GAF/MDI, quien informo que.. quedó conc1IKlda y firrmda el octa de conciliacidn de liquidación fino.ncie.ro, conforme 
al siguiente. resumen: 

CLASIFICADOR OENOMINACION GASTO FINANCIERO 
DE GASTO SI. 

5 5. 11. 10 Retribuciones " comniementos-cootratos a niazo fiin imenes labores 12,730.01 
6.5 11. 11 · aCioneS <Sel emDleadOf 1.267.50 
6.5. 1 ,. 13 Gastos variables Y oc.a.S1onales 1 353 31 
6.5. ,,. 39 Otros sef\lk:ios de terceros 8 800 00 
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26.22.53 Costo ele Construcoón � adminislfaci6n dlreaa P=I 421 960.95 
26.22.63 Costo ele Construc:oón adminislladón directa ...... 5«,242.67 
262263 Costo de Construco6n adminisllaCión directa - Servicios 165408.17 
2.6.32 999 M uinarias Enui , v Mobiliario$ de Otras Instalaciones 847.00 
2.6.71.6 1 Gastos la Contratación de '''"'" 25,277.45 
2.6.7162 Gastos la Comora de bienes 4 316.93 
2.6.71 6.3 Gas?i la Contratación de servicios 7,000.00 
2 6 8 1 .4 1 Ga&to ta Contratación de 1 35,320.91 
28.81.42 Gasto la Com de bienes 998.00 

TOTAL 1.229 522.90 

Que, el importe de liquidación financien:l (g.isto financiero) dduminado en lo elaboración de lo liquidación del 
proyuto es por el importe de S/.1'229,522.90 soles, no se tiene activos fijos, ni se tiene bteees no depr«iable.s 
suJetos o control, por lo cuol el gasto ejeecteee es por el importe de 5/. 1'229 ,522.90 So�; por último, se Gdiciono 
uno pecoso por el importe de 5/. 2,974.69 soles, odemós se eedcce dos NEA por el importe de SI. 5,405.20 sole.s, 
por lo que. el costo real del proy«to es por el importe de S/.1'229,522.90 sole.s cuyo ruumen se tiene. en cl.lCldro 
siguiente: 

ANO DE "'5TO EQ p 
,j¡¡ BS GASTO ... bils. COSTO REAL 

EJECUCION EJECUTADO B ose FINANCIERO (-)NEA PROYECTO "'-"AOE 
R 

' •º �. "' ., •a -· u, .. , • ·� o.oo 0.00 2,174.59 5,4'15.20 1,227,092.39 

Que, lo rebajo en lo cuento 1501 Edificios y Ertructuros, el monto col\Siderodo será el 9(1Sto financ:iuo determinado 
que es el importe de lo hqu1do(:ión finC111ciero. por el monto de S/.1"229,522.90, mas no debe considerarse el activo 
fijo ni bienes no depreciable.s sujetas a control, de ser el co.so, yo que no es porte del go.no del proy«to, salvo si 
fueron porte de un cornpone.nte Eq,.iipomiento, por lo cual debe ser potrimonizado como bienes de lo Entidad. 
Finalmente, la liquidoe1ón f1nanc1e.ra ha sido conciliada con lo liquidación ticn1co., (cuya volorización técnico es por lo 
sumo de SI. 1'304,527.13}, esto con lo finalidad de tener un solo vcpediente de hquido(:ión técnica f1nonciero del 
proyecto liquidado; 

Que, mediante Informe Nº 1322-2021-MDI/GIDUR de fecho. 09.04.2021 lo Ge.renc:io de Infroe.strucTIJro. y 
�sarrollo Urbano Ruro.1 Remite a lo Gerencia Municipal el EXPEDIENTE DE LIQUIDAOON TECNICA - 
FINANCIERA del proyecta "FORT ALEOMIENTO DE LA COMERCIAL.IZACIÓN DEL ORÉGANO EN LOS CP. 
DE BOROGI.IEÑA Y CAMBA YA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA" con código de inversión 
N• 2044459 a fin de que see derivodo. a lo comisión de liquidación de proyectos poro su revisión, conformidad y 
trdmite poro su aprobación mediante re.solución; en este sentido a trovis del Informe N° 001-2021-CLPI/MDI de 
fecho. 14.05.2021 el Presidente de lo C.ornisión de Liquidación de Proyectos e Inversiones CPC Gregaria Barrero 
Gvtiérre.2 señala que en reunión de trebo.jo se procedió a revisar y dar conformidad al expediente de liquidación 
finar.ciero del proyecto con código de inwrsión N• 2044459, conforme al Acta de Acuerdo N" 01 según el siguiente 
detalle: 

PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN DEL 
ORÉGANO EN LOS CP DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA. 
DISTRITO DE ILABAYA-JORGE BASA.ORE - TACNA 

PARCIAL IMPORTE 
LIQUIDACIÓN 

1'229.522.90 

Que, �ionte Informe Nº 250-2021-MDI/GAJ de fecha 17.05.2021 el Gerente de Asesoría Jiridica Abg. Jesús 
Uladisloo Delgado López. vista los antecedentes expuestos, concluye dedo.ror procedente lo aprobación del 
�iente de l.Jquidcmón técruca - financ:ierc del P�cto "FORTALECIMIENTO DE LA COMERCIAL.IZAaÓN 
DEL ORÉGANO EN LDS a. DE BOROGUEÑA Y CAMBA.YA. DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - 

, .. 
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Iloboyo, 25 de Mayo del 2021 
T ACNA·, por el 1rnporte de S/. 1'229 ,522.90 {Un millón doscientos veinti�ve míl quinientos veintidós con 90/100 
seles), debiendo procederse con el eíerre u el bc1nco de inversiones, según el acto de ocuudo N" 01 de fecho 
26.04.2021; o.si como recomienda. q� una copia del acta resolutivo y anteceduite.s se remito o la Secretoria Técnico 
de Proudirnientos Administro.tivos Disciplinorios o fin de que se adopten lo..s occ10nu neumr-ias o efectos de 
determinor responsobilidode.s o que hubiere. lugcir, respecte o las obsuvocione.s reolizodo.s por el liquidador técnico 
y el liquidador financiuo ien folios (481) del expediente: 

Que, asimismo es neusar-io seña!Gr que la Comisión de Llq,.¡idoción de Proyectos e Inversiones c:onformodo PMdionte 
Re.solución de Guenc:io Mun,cipol N" 157-2021-MDI/GM de fecho 16.MAR.2021, luego de reviSlll" el expediente de 
hqu,doción ticnico-financ:1ero formulodo conforme a lo. "DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE RECEPCION, 
LIQUIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR ADMINISTRACION 
DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE Il.ABAYA", acuerdan aprobar lo. liquidación 
té.cn1ca•finonciera del proyecto "FORTALEaMIENTO DE LA COMER:aALIZAaÓN DEL ORÉGANO EN LOS 
CP. DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ILABAYA · JORGE BASADRE - TACNA" c:on código de 
mve.rsión � 2044459; o.sí corno de.JCUI constanc10 que lo. comisión no es ruponsoble. por los vicios ocultos que. hubiera 
en lo ejecución del proyecto, siendo el liqtiidador técnico y financiero responsoble.s del contenido y forma de la 
elaboración de la ltqu1dac1ón del proyecto. 

Que, lo. liquidación técnico.-f1nanciera del proyecto "FORT ALEaMIENTO DE LA COMERCIALIZAaÓN DEL 
ORÉGANO EN LOS CP. DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA. DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - 
TACNA" con cóchgo de invcrsiÓn � 2044459, se encuentro conforme a la "DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE 

01sT1t1r4 RECEPCION, LIQUIDACION, TRANSFERENCIA Y CIERRE DE PROYECTOS EJECUTADOS POR 
o"'�'- ESo,,,..< o ADMINISTRACTON DIRECTA E INDIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA" por lo que es il \� roce.dente lo aprobación de lo. liquidación técntco.-finonciera por la suma de 5/. 1'229,522.90 sole.s; sin embargo en 
i; GERENTE - .J I onexo 01 're.sumen de ejecución técnico. y financiero" de los antecedentes de la presente, se efectúan uno serie 
,:¡. -"';- e observociones, los que no fue.ron levantadas o aclarodo.s por los servidores y/o funcionarios encargados en lo 
� .¿ ejecución de lo citada obro en su rnornento, por lo que conforme o.rtículo 261• del Texto Único Ordenado de lo Ley 

N• 27444 ley del Proced1m1ento Admirustrotivo General aprobado medio.nte Decreto Supremo� 004-2019 JUS 
deberódeterm1norse los responsob,l,dadeso.que hubiere lugar,o.sí como se hoce necesario que el Procurador Publico 
Municipal torne conocimiento sobre los presuntos irregulorido.des c:ornehdo.s en la eJec:ución de lo menciono.do. obro. 
o. fin de determinar re.sponsobihdo.des peno.les y/o civiles si hubiera; bajo este contexto rnedionte proveído 
odmin1strattvo el Wente Municipal dispone a lo. Wencia de Asesorío. Jurídico. emito. el o.cto re.salutivo, estando 
conforme o. ley y tratándose de un o.cto o.dmin1strattvo, es procedente emitir lo. correspondiente re.salución; 

Esto.ndo a los considerocione.s con los visoc1one.s de lo Wencio de Infroestruch.iro y De.sorrollo Urbono Rural, 
Unidad de Conto.bihdo.d, y Ge.rendo. de Ase.sorío Jurídico. y, en mérito o los fo.c:ultades delegados rnedionte los 
Re.salucione.s de Alco.ldía Nº 044-2020.MDI/ A; y las focultades conferidos por la le.y Org:inico. de Municipalidades, 
Ley N• 27972; 

SE RESUELVE: 
,ARTÍCVLQ PRIMfRQ: APROBAR. el EXPEDIENTE DE LIQUIDAaÓN TÉCNICA-FINANOERA del proyecto: 
ºFORTALECIMIENTO DE LA COMERCIALIZAaÓN DEL ORÉGANO EN LOS CP. DE BOROGUEÑA Y 
CAMBA YA, DISTRITO DE ILA.BAYA - JORGE BASADRE - TACNA• con código de inversión N"' 2044459, por el 
monto de e_Jecución técnico.· finonciero de SI. 1'229,!522.90 (Un millón doscientos veintinueve mil quinientos 
veintidós con 90/100 soles). cuyo expediente formo. porte de lo presente resolución en once (11) Cll'chivadores. 
estando la liquidación conforme o.l siguiente de.to.lle.: 

••• 

HN� 

2 97'.&9 

M PECOSA 

QH,s2uo 1 

. '°"' a. (-) IS, NO GASTO 
Ol.lAAOER 0SC f!NAHOERO 

°' 

1 n.oo 
192 71.15 

11.336.11 
n ... 
0,,20 63 

24,l'j(ll2 
111, 1, 

""'" ,,. .. 
'"'º EJECUTADO AÑO OE EJECUCIOH 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 262-2021-MDI/GM 

Iloboyo, 25 de Moyo del 2021 
ARTÍCULO 5EGUNDQ: DISPONER o lo Unidad de Contabilidad procedo a dectu:lr lo rebojo contable conforme 
o ley, bajo ruponsabilidad, conforme al detalle siguiente: 

CLASIFICADOR DENOMINACION GASTO FINANCIERO 
DE GASTO SI. 

6 5 11 10 Retribudooes " com tos-contratos a niazo li"o imenes labores 12 730.01 
6 5 11. 11 ObliDacionas del em "� 1.267.50 
6 5 11 13 Gastos variables v ocasionales 1.353 31 
6511.39 Otros servicios de terceros 8 800 00 
26.22 63 Costo de Construc:ci6n � administración (jjtecta Personal -421 960 95 
262263 Coito de Construc:ci6n adlTW'liStración directa �- 5'4.242 67 
262263 Costo de Construe:Ción admá'listración directa Servicios 165 408.17 
2.6 32.999 M uinarias. Eaui Mobifiarios de Otras Instalaciones 647.00 
2.6.71.61 Gastos� la Contratación de rsonal as.arr.es 
2.6.71.62 Gastos la Com de bienes 4.316.93 
26.7163 Gastos la Cootritación de servicios 7 000.00 
2.6.81.41 Gasto la Contrataci6n de �, 35 320.91 
26.81.42 Gasto laCom de bieoes 99800 

TOTAL 1 229 522.90 

ARTICULO TERCERO: DISPONER lo remisión ele. los octuados o lo. secretene Técnica de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Oisc,pl1l'lllrio de lo. Munic1pol1dod paro determinar los 
responsobilidodes administrativas en lo. que habrían incurrido los functol'llll"IOS, sen-idores n1Jnicipoles, respecto a 

..,01s�.,.,I'. lo. ejecución de lo. obro "FORTALECIMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN DEL ORÉGANO EN LOS CP. DE 
9-v�¡,.trs0 "'< _ 

B" '9<,, 0 OROGUENA Y CAMBAYA, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA". teniendo en cuenta lo. 

�!'{;==- �';i.rmo.tividad oplicoble. los reglamentos y directivas internos ele lo. Ent1dod. 
g_� GERENTE -� 
� 't, :i' RTI A.RT : REMITIR a lo. Oficina ele ProclJt'QClurío Pública Mun1c1po.l copta de los antecedentes de lo 

presente resolución en atenc::ión o los observaciones efectuados por los liquidadores ticnico financiero del proyecto 
o fin de que se determinen los responsobilidodes penoles y/o civiles a que hubiere lugar en lo. ejecución de lo. obro 
"FORTALECIMIENTO DE LA COMERCIALIZACIÓN DEL ORÉGANO EN LOS CP. DE BOROGUEÑA Y CAMBAYA, 
DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA". 

ARTICULO QUINTO: NOTIFÍQVESE lo presente resolución al área de Liquidoción de Proyectos e 
Inversiones, Guenc:io de Infroestructuro y Desarrollo Urbano Rural, Unidad de Contabilidad, Of1c1no de 
Procuraduría Publica Municipal, .Xcretaria Ticnica de los órganos Instructores del Procedimiento Adm1n1strotivo 
Disciplil'l!lrio paro su conocimiento y cumplimiento y a lo. Oficina ele Tecnología de lo Informo.ción poro su publicación 
en el portal de tronsporencio de lo. Municipalidad. 

REGÍSTRESE, COMVNÍQVESE Y CÚMPLASE . 

•• ,,, 
,.,u. 
,wUR ,., 
"' 

ng, Nlcandro Machaca M=-- 
GEREHTE MUNICIPAL. 
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